
      
   

  

    

  

Guayaquil, 29 de Septiembre del 2020 

Señor 

WALTER GUILLERMO ANDRADE FRANC( 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

INCORP S.A., en junta General Extraordinaria 

día de hoy, tuvo el acierto de designarlo 

contados a partir de la inscripción de este 

Hiendo ejercer la representación legal, judicial y 

idual. 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que Ah 

y Universal de Accionistas celebrada e 

PRESIDENTE por el lapso de cinco añohi 

nombramiento en el Registro Mercantil, dg 

extrajudicial de la compañía de manera ind 

          

  

   

   
   

  

   
FINCORP S.A., constan en escritura pública 

del cantón Guayaquil, Doctor. IVOLE ZURITA 

Jima que ha sido inscrita en el registro mercantil 

Los estatutos sociales de la compañía A 

otorgada ante el notario vigésimo quintd 

ZAMBRANO, el 17 de marzo del 2010, la mi 

del mismo cantón el 24 de marzo del 2010. 

      
         

  

    

    

Atentamente, 

     

   
pañía ARFINCORP S.A., para el cual he sido 

le nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 

  

    Walter Guillermo Andrade Franco 

PRESIDENTE 

C.C.+ 0916516842               

  

a A 7 

B
O
O
 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
 

ho
ni
 

  



« 
e 

y da 
DESPACIO EN 

ñ P ” 

  

  

  

 



  

EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGSTRO MBHCANTL 
AV AQUIL        

          

  

NUMERO DE REPERTORIO:33.044 
FECHA DE REPERTORIO:06/0ct/420 
HORA DE REPERTORIO:13:46 ! 

En cumplimiento con lo dispuegilb en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo ll guiente: 

1.- Con fecha catorce de Octul | del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Prqlidente, de la Compañía ARFINCORP 

S.A., a favor de WALTER G JILLERMO ANDRADE FRANCO, de 
fojas 79,254 a 79.257, Libro Su] 1 os Mercantiles número 13,612. 
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ROMA VA TIAD DAD oo. 

NED OVA GDUNIASA 

ooo ro roDioNmtona sous 

Guayaquil, 16 de octubre de 2020 

REVISADO so] 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticida[lHe los datos registrados, es de exclusiva responsabilidgÁ de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la info: ión, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

p35 028( 
  

Miguel H. Alcíva y Fco. de Orellana 

Telf. (5944) 229 5030 

 



 
 

 


